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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, del Rector, por la que
se nombra a D. Ángel Luis Ortiz Seco, Profesor Titular de Universidad 
en el área de conocimiento de Ciencias de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica. (2009062944)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 25 de mayo de 2009 (BOE de 12 de junio), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa vigente, referidos en
la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), de Universidades, y demás disposiciones concor-
dantes, ha resuelto nombrar a D. Ángel Luis Ortiz Seco, con DNI número 8.824.346-M, Profe-
sor Titular de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de Ciencias de los
Materiales e Ingeniería Metalúrgica (código de la plaza DF2647), del Departamento de Inge-
niería Mecánica, Energética y de los Materiales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente, y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la
presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del de reposición. 

Badajoz, a 29 de septiembre de 2009.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2009, del Rector, por la que se
nombra a D. Pedro Miranda González, Profesor Titular de Universidad
en el área de conocimiento de Ciencias de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica. (2009062945)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 26 de mayo de 2009 (BOE de 12 de junio), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa vigente, referidos en
la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), de Universidades, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D. Pedro Miranda González, con DNI número
8.856.262-C, Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento
de Ciencias de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica (código de la plaza DF2438), del
Departamento de Ingeniería Mecánica, Energética y de los Materiales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la
presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la deses-
timación presunta del de reposición. 

Badajoz, a 29 de septiembre de 2009.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

• • •

Lunes, 19 de octubre de 2009
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2009, del Rector, por la que se nombra a
D.ª María Carmen Galán Rodríguez, Catedrática de Universidad en el área
de conocimiento de Lingüística General. (2009062939)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 25 de mayo de 2009 (BOE de 12 de junio), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa vigente, referidos en
la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), de Universidades, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D.ª María Carmen Galán Rodríguez, con DNI número
4.157.047-G, Catedrática de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de
Lingüística General (código de la plaza DF2804), del Departamento de Filología Hispánica y
Lingüística General.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la
presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la deses-
timación presunta del de reposición. 

Badajoz, a 3 de octubre de 2009.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO

• • •

Lunes, 19 de octubre de 2009
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RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2009, del Rector, por la que se nombra a
D.ª María Jesús Merinero Martín, Catedrática de Universidad en el área de
conocimiento de Historia Contemporánea. (2009062940)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 25 de mayo de 2009 (BOE de 12 de junio), y acreditados por el inte-
resado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa vigente, referidos en
la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), de Universidades, y demás disposiciones
concordantes, ha resuelto nombrar a D.ª María Jesús Merinero Martín, con DNI número
3.393.252-Q, Catedrática de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de
Historia Contemporánea (código de la plaza DF2794), del Departamento de Historia.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOE.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación de la
presente Resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administra-
tivo, antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la deses-
timación presunta del de reposición. 

Badajoz, a 3 de octubre de 2009.

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 13 de octubre de 2009 por la que se convocan pruebas
selectivas para la constitución de lista de espera en la Categoría de
Auxiliar de Enfermería de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2009050471)

Vista la necesidad y urgencia de disponer de personal previamente seleccionado en la Cate-
goría de Auxiliar de Enfermería que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos
vacantes que resulten imprescindibles proveer y no pueden ser cubiertos por trabajadores
fijos, pues las condiciones, tanto físicas como psíquicas, de la mayoría de los ciudadanos
receptores de los servicios atendidos por este personal laboral determinan que no pueda
producirse demora alguna en la asistencia que reciben, esta Consejería de Administración
Pública y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas
para la constitución de la correspondiente lista de espera con sujeción a las siguientes:

BASES

Primera. Normas generales.

1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de lista de espera con el objeto de
atender las necesidades de personal no permanente mediante la provisión temporal de
puestos vacantes de personal laboral, Categoría de Auxiliar de Enfermería.

2. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus Anexos, se podrán consultar a
través de Internet en la dirección http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos,
se hará público, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitiva, y la relación de aprobados. 

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de tareas.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubi-
lación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
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cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funciona-
rio, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Técnico (Formación Profesional de Grado Medio) en
“Cuidados Auxiliares de Enfermería” (Familia Profesional: Sanidad), Título de Técnico
Auxiliar (Formación Profesional de Primer Grado): Rama sanitaria, especialidad Clínica o
equivalente, o cumplir las condiciones para obtenerlos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión de la
credencial que acredite su homologación.

f) Estar en posesión del Carnet de Manipulador de Alimentos.

2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas en igualdad de condiciones
con los demás aspirantes, y siempre que acrediten la capacidad suficiente para el desem-
peño de las funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran a integrarse.

3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse el día de finalización del
plazo de presentación de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse en el momento de la contratación, del modo que se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selectivo formularán su solicitud en
instancia oficial y siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el
Anexo I. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de diez días contados a partir del
siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura y se
dirigirá a la Dirección General de Selección, Formación y Evaluación de Recursos Humanos
de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Las instancias oficiales para participar en el proceso se hallarán disponibles en todas las
Oficinas de Respuesta Personalizadas, Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, en las sedes de los Servicios Centrales de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en Mérida, así como en Internet en la dirección http://sia.juntaex.es

De conformidad con lo dispuesto en la Base Segunda, apartado 1.a), los aspirantes que sean
nacionales de otros Estados deberán presentar el Anexo II debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, en la instancia, las adaptaciones en tiempo
y medios necesarios para la realización de los ejercicios. A tal efecto, el Tribunal atenderá a
lo dispuesto en la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios
generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el
acceso al empleo público de personas con discapacidad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado, así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos competentes. Para este fin, la
Dirección General de Selección, Formación y Evaluación de Recursos Humanos facilitará al
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Tribunal de Selección un modelo normalizado de solicitud de valoración de necesidad de
adaptación, con objeto de homogeneizar las peticiones que se realicen a los órganos técni-
cos competentes (Centro de Atención a la Discapacidad en Extremadura).

3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma se creará
una lista de espera. Por consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán indi-
car la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo previsto en el artículo 29.2 del
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre.

De no formularse solicitud en este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera
de todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca dará lugar a la exclusión
de todas las listas de la misma Categoría y Especialidad.

Una vez publicada la lista de espera se podrán atender las solicitudes de modificación de
zonas, siempre que la misma consista en reducción del número de zonas inicialmente
cumplimentadas en la instancia.

Cuando el llamamiento se realice con objeto de cubrir las necesidades que surjan en el
Servicio Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
toda vez que el mismo actualmente se estructura en cinco Gerencias Territoriales, la equiva-
lencia con las zonas que figuran en la solicitud se detallan en el Anexo III, y podrán ser
llamados para cualquier centro de la zona sociosanitaria de la Gerencia a la que corresponda.

4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Registros Generales y Auxiliares de las
Consejerías, en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa y de las Oficinas de Respuesta Personalizada o por cualquiera de las formas previs-
tas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Alternativamente, los interesados que dispongan de un certificado electrónico reconocido
podrán presentar ante el Registro Telemático de la Junta de Extremadura, a través de la
dirección electrónica http://sia.juntaex.es/registrotelematico/registro.asp, la solicitud de
participación, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, por el que
se crea el Registro Telemático, se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáti-
cas y telemáticas, así como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección General de Selección,
Formación y Evaluación de Recursos Humanos, se dictará Resolución en el plazo máximo
de 20 días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indica-
ción de las causas de exclusión. En dicha Resolución, que deberá publicarse en el Diario
Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi-
co las listas certificadas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de cinco
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días para subsanación de defectos y reclamaciones, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el citado Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la exclu-
sión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba.

2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará Resolución, a publicar en el Diario Oficial
de Extremadura, declarando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación de la fecha, lugares y hora del comienzo de la prueba selectiva.

Las listas provisionales y definitivas deberán exponerse, en todo caso, en la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprueba la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos la fecha, lugar y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos que no posean la
nacionalidad española y su conocimiento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la realización de la prueba selec-
tiva, que podrá ser asistido por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder acceder a la realización de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General de Selección, Formación y
Evaluación de Recursos Humanos dictará Resolución, a publicar en las Oficinas de
Respuesta Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa, de las relaciones de
aspirantes que han obtenido la calificación de “apto”. Contra la misma los interesados
podrán interponer recurso de alzada, conforme disponen los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión del Diploma Superior
de Español, como Lengua Extranjera regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de
octubre, o del Certificado de Aptitud en Español para Extranjeros, expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a la solicitud, fotocopia
compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta
documentación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto, realizar la prueba
a que se refiere el párrafo anterior.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos aspirantes que ya la
hayan superado en cualquiera de los procesos selectivos convocados por la Junta de
Extremadura, tanto para la selección de personal permanente como temporal, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal de Selección.

1. El Tribunal encargado de la realización de la prueba selectiva será el que figure en el
Anexo IV de esta Orden.
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2. Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en el Tribunal durante la
totalidad del proceso selectivo, en calidad de observadores, un representante de cada una
de las Centrales Sindicales que ostente representación en el ámbito de la Función Pública
de la Junta de Extremadura.

3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del Presidente y el Secretario o
de quienes, en su caso, los sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el proceso, comunicándolo
a la Consejería de Administración Pública y Hacienda, cuando en ellos se dé cualquiera de
las circunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas correspondan al mismo Cuerpo
o Especialidad.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referido texto legal, los intere-
sados podrán promover recusación en los casos previstos en el apartado anterior, en cual-
quier momento de la tramitación del procedimiento.

5. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

6. El Tribunal de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores espe-
cialistas para las pruebas correspondientes a los ejercicios que estime necesarios, limitán-
dose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa-
ción de los mismos deberá comunicarse a la Consejería de Administración Pública y
Hacienda, la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en los mismos.

7. Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas Bases, así como la resolución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

8. Al Tribunal de Selección le será de aplicación el régimen previsto en el Título II, Capítulo
II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los Órganos Colegiados.

9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva que tendrá como objeto
conocer la capacidad, aptitud e idoneidad de los aspirantes para el desarrollo de las funcio-
nes propias de los puestos adscritos a la Categoría a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas en el tiempo máximo
que determine el Tribunal y que no podrá exceder de 60 minutos. Cada pregunta del cuestio-
nario estará compuesta por cuatro respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será
la correcta, basado en el contenido del programa de materias que figura en el Anexo V de
esta Orden. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá, además, otras 10
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preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas preguntas que,
en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, cuyo resultado se hará público en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en todos los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

Séptima. Desarrollo y calendario de la prueba.

1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados el día y hora correspondiente, sien-
do excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente
justificados que serán apreciados y ponderados libremente por el Tribunal.

2. En cualquier momento del desarrollo de la prueba, el Tribunal podrá requerir a los aspiran-
tes para que acrediten su personalidad.

3. Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Tribunal, o
del órgano convocante que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios
para participar en la convocatoria, o bien, que se han producido variaciones en las circuns-
tancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de comprobación acerca del cumpli-
miento de los requisitos, con trámite de audiencia al interesado. El órgano convocante, de
forma motivada, podrá, en su caso, declarar decaído en su derecho al interesado.

Octava. Lista de espera.

1. Finalizado el procedimiento, el Tribunal de Selección elevará a la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda la relación de los aspirantes que van a formar parte de la lista de
espera, por orden de puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón de
anuncios de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta
Personalizada y en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate, el orden de prelación comenzará por la letra “A” conforme al resultado
del sorteo publicado por Resolución de la Secretaría General de Administración Pública e
Interior, de 20 de abril de 2009 (DOE n.º 77, de 23 de abril).

2. Los participantes que se integren en las listas de espera podrán ser llamados para ocupar
las vacantes o sustituciones correspondientes mediante nombramiento de personal interi-
no o en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de puntuación obtenido.

No obstante, al haberse introducido un elemento de zonificación de las listas de espera,
constituyéndose una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará atendiendo al
orden de puntuación obtenida en la zona o zonas en las que figure el aspirante por haber-
lo solicitado expresamente.

3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión de todas las listas de la Cate-
goría y Especialidad correspondiente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de
las circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de noviembre.
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Novena. Presentación de documentos.

1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Consejería correspondiente, en el
momento de la contratación, los siguientes documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Autorización para la consulta de datos de identidad o residencia (modelo Anexo VI)
según lo establecido en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, o fotocopia compul-
sada del DNI o del documento acreditativo de la identidad.

b) Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida o resguardo
acreditativo de haber abonado los derechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio en ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas, según modelo que figura en el Anexo VII.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposi-
biliten para el servicio, expedido por facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que tengan la condición de discapacitados deberán presentar certificado,
expedido al efecto por el Órgano competente, que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que correspondan a los
puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad, en su caso.

g) Fotocopia debidamente compulsada del Carnet de Manipulador de Alimentos.

Además, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que resi-
dan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente docu-
mento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de
residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comuni-
tario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Europea y que no residan en
España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de
estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de identidad o
pasaporte y fotocopia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de residen-
cia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia compulsada del pasapor-
te, del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o
del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expen-
sas o está a su cargo.
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2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos a que se refie-
re el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. Aquellos que no presenten la documentación en el momento de la contratación, y salvo
causas debidamente justificadas y libremente apreciadas por la Administración, o del
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
Base Segunda, causarán baja definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación.

Décima. Nombramientos y contrataciones.

La contratación laboral se efectuará de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral,
utilizándose para cada caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando se trate de nombramiento como interino se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de la Función Pública de Extremadura y demás disposiciones vigentes.

Cuando la contratación laboral o el nombramiento interino sea por tiempo igual o inferior a
tres meses, se respetará el lugar que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos
de una nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso del nombramiento interino o se
produzca la incorporación efectiva del trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccio-
nados no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el art. 116 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de interponer recurso de reposición,
no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente Orden hasta que se
haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 13 de octubre de 2009.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I

INSTRUCCIONES

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

1. Utilice bolígrafo azul o negro sobre superficie dura y usar MAYÚSCULAS tipo imprenta.

2. No grape ningún otro documento a la instancia.

3. Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles en todos los ejemplares.

4. Evite doblar el papel y hacer correcciones, tachaduras o rayas.

5. No ponga acentos.

6. En caso de apellidos o nombres compuestos deje un espacio en blanco entre cada palabra.
No utilice abreviaturas.

7. Escriba un solo carácter (letra o número) dentro del recuadro. 

8. No olvide firmar el impreso.

9. En el caso de presentar la solicitud en una oficina de Correos, deberá asegurarse que la
instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

La formalización de las solicitudes se realizará por cualquiera de los medios siguientes:

RELLENAR LA SOLICITUD EN FORMATO PAPEL

Pasos a seguir:

a) Recoger el modelo de solicitud en una de las Oficinas de Respuesta Personalizadas,
Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura o en la sede de los Servi-
cios Centrales de la Consejería de Administración Pública y Hacienda en Mérida.

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de cada convocatoria.

c) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas previstas en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RELLENAR LA SOLICITUD A TRAVÉS DE INTERNET

Pasos a seguir:

a) Acceder al modelo de solicitud en la página http://sia.juntaex.es/

b) Cumplimentarlo conforme a las normas de cada convocatoria.
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c) Generar el documento PDF e imprimir las dos páginas del mismo.

d) Presentar las hojas 1 y 2 junto con la documentación complementaria, en su caso, en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de las formas previstas en el art. 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

REGISTRO TELEMÁTICO (IMPRESCINDIBLE CERTIFICADO DIGITAL)

Pasos a seguir:

a) Acceder al modelo de solicitud en la página http://sia.juntaex.es/registrotelematico/inicio.asp
y cumplimentarlo conforme a las normas de la convocatoria correspondiente.

b) Firmar digitalmente la orden de registro telemático de su solicitud.

c) Imprimir y guardar el justificante devuelto por el registro telemático.

d) Si la solicitud requiere la presentación de documentación complementaria, entregarla en
cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o de las
Oficinas de Respuesta Personalizada, o por cualquiera de los medios recogidos en el art.
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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A N E X O  I V

CATEGORÍA DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA

TITULARES:

PRESIDENTA:

— Ana Galán Mata.

VOCALES:

— Aurelia Fernández Barroso.

— Concepción García Sequedo.

— Raquel Manjón García.

— María Ángeles Barjola Muriel.

— Carmen Conde Lima.

SECRETARIA:

— M.ª Teresa Ruiz Galán.

SUPLENTES:

PRESIDENTA:

— M.ª José Cerrillo Morilla.

VOCALES:

— María Pura Aranda Calle.

— María del Carmen Bauluz del Río.

— Francisco Javier Mata Casado.

— Dolores García García.

— Andrea Pila Castanedo.

SECRETARIO:

— José Antonio Pacheco Álvarez.

A N E X O  V

CATEGORÍA DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA

Tema 1. Concepto de salud y enfermedad. Concepto de Salud Pública. Historia natural de la
enfermedad. Niveles de prevención.

Tema 2. Educación para la salud. Conceptos y métodos. Papel de la Auxiliar de Enfermería en
la educación sanitaria. Determinantes sociales de la salud.

Tema 3. La vejez en la sociedad actual. Evolución demográfica. Perspectivas futuras.
Respuesta social a la problemática de la vejez.
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Tema 4. Geriatría. Concepto. Valoración geriátrica integral. Escalas de valoración.

Tema 5. Patologías más frecuentes en la vejez. Necesidades de alimentación en la vejez.
Problemas más frecuentes en relación con una alimentación inadecuada.

Tema 6. Atención Sociosanitaria en Extremadura. Desarrollo de Recursos sociosanitarios diri-
gidos a la atención de media y larga estancia de orientación geriátrica y rehabilitadora.

Tema 7. Problemas médico-sociales que plantean los ancianos. Plan de Atención a las perso-
nas mayores de Extremadura.

Tema 8. Alternativas a la institucionalización del anciano. Red de Recursos.

Tema 9. Residencias de ancianos. Tipologías. Destinatarios. Servicios.

Tema 10. Protocolo de cuidados del Auxiliar de Enfermería al paciente crónico-terminal.
Cuidados físicos. Cuidados Psicológicos.

Tema 11. Cuidados de los ancianos. Procedimientos relacionados con la higiene. Aseo corpo-
ral. Peinado. Cuidado de uñas. Cambio de ropa. Higiene bucal. Higiene de la boca en el
anciano. Material necesario.

Tema 12. Esquema y desarrollo de los cuidados de enfermería al anciano con incapacidad
funcional.

Tema 13. Cuidados del enfermo encamado. Enfermo terminal.

Tema 14. Técnicas de los cuidados post-mortem. Descripción de material necesario. Procedimiento.

Tema 15. Pautas para ayudar al anciano en la deambulación. Transferencia cama-sillón.
Transferencia silla de ruedas-cama.

Tema 16. Preparación del anciano para exploración médica. Material básico necesario.

Tema 17. Demencias seniles y Alzheimer. Criterios y grados de demencia. Intervención del
Auxiliar de Enfermería en el cuidado de Dementes Seniles. Patologías Psicogeriátricas y
Depresión en el anciano.

Tema 18. Rehabilitación. Fisioterapia. Actividad física en el anciano.

Tema 19. Terapia ocupacional. Programas para el anciano. Intervención del Auxiliar de Enfer-
mería en los programas.

Tema 20. Ayuda en la Alimentación. Cuidados del sistema de alimentación parenteral y ente-
ral-sonda nasogástrica. Material necesario.

Tema 21. Caídas en el anciano. Causas más frecuentes. Factores asociados. Factores
ambientales. Protocolo de valoración de caídas.

Tema 22. Incontinencia urinaria. Definición. Clasificaciones Urodinámica, Clínica y Etiología.
Evaluación diagnóstica de la incontinencia urinaria. Ficha de la incontinencia. Sonda vesical.
Material y cuidados.
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Tema 23. Úlceras por presión. Protocolos de prevención. Clasificación de las úlceras por
presión. Cambios y movilizaciones posturales. Intervención del Auxiliar de Enfermería en los
cuidados de úlceras por presión. Ayudas técnicas.

Tema 24. Sujeción e inmovilización mecánica en el anciano. Material y método. Indicaciones.

Tema 25. Paciente diabético. Concepto de diabetes. Alimentación. Cuidados de los pies.

Tema 26. Estreñimiento en el anciano. Concepto. Causas más frecuentes. Complicaciones.
Enemas: Aplicación material y método.

Tema 27. La cama del enfermo. Ropa de cama. Técnica para hacer la cama en relación con el
tipo de enfermo asistido.

Tema 28. Prevención de Riesgos Laborales. Ley 3/1995. Orden de 1 de junio de 1999.
(Condiciones de Aplicación de la Ley en la Junta de Extremadura).
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el
acceso a la condición de personal estatutario fijo, Categoría de ATS/DUE, en
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2009062952)

Mediante Resolución de 5 de junio de 2007 (DOE extraordinario núm. 4, de 20 de junio), de la
Dirección Gerencia, se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal
estatutario fijo, en plazas de Diplomados Sanitarios, en la Categoría de ATS/DUE, en las Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura.

Conforme a la base 11.1 de la convocatoria: “Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia
del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación definitiva de apro-
bados clasificada por turnos y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extremadura”.

Asimismo, la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, de acuerdo con la base 2.1,
letra h), de la convocatoria, que dispone: “Para ser admitido a las pruebas selectivas, los aspi-
rantes deberán no tener la condición de personal estatutario fijo de la misma Categoría a la
que se opte en cualquier Servicio de Salud”, y en virtud de la base 7.3 de la misma convoca-
toria, ha resuelto excluir del proceso selectivo a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I
de esta Resolución.

Por todo lo anteriormente expuesto y en ejercicio de las facultades legalmente atribuidas,
esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :  

Primero. Publicar la relación de aspirantes excluidos, que se relacionan en el Anexo I de esta
Resolución, del proceso selectivo para el acceso a la condición de personal fijo en la Catego-
ría de ATS/DUE, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, por ostentar
la condición de personal estatutario fijo de la misma categoría a la que se opta en cualquier
Servicio de Salud.

Segundo. Hacer pública la relación definitiva de aprobados, según relación adjunta en el
Anexo II de la presente Resolución.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la dirección de Internet:
http://convocatoriases.saludextremadura.com

Tercero. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo deberán presentar ante la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a
contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y demás requisi-
tos exigidos en la base duodécima de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extreme-
ño de Salud, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
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Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 7 de octubre de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO

A N E X O I
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 502/2009 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 1017/2008. (2009062935)

Ha recaído sentencia firme n.º 502 por la que se resuelve el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 1017 de 2008, promovido por la Junta de Extremadura, siendo demandada la Admi-
nistración General del Estado. El recurso versa sobre la Resolución del TEAR de Extremadura
de fecha 29 de febrero de 2008, recaída en la reclamación n.º 06/01265/07, por el concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, promovida
por D. Carlos Rodríguez Regaña. 

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 502, de 11 de junio de 2009, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1017/2008, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 29 de febrero de 2008, dictada en la
reclamación económico-administrativa número 06/01265/07, confirmamos la misma por ser
ajustada a Derecho”. 

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 772/2009 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 612/2008. (2009062936)

Ha recaído sentencia firme n.º 772 por la que se resuelve el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 612 de 2008, promovido por la Junta de Extremadura, siendo demandada la Admi-
nistración General del Estado. El recurso versa sobre la Resolución del TEAR de Extremadura
de fecha 30 de noviembre de 2007, recaída en la reclamación n.º 06/215/07, por el concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, promovida
por D. Juan Boto Arnau. 

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 772, de 15 de septiembre de 2009, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 612/2008, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Gabinete Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contra la Resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 30 de noviembre de 2007, dictada en
la reclamación económico-administrativa número 06/215/07, cuyo pronunciamiento anulato-
rio confirmamos aunque con distinta fundamentación”.

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 796/2009 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo n.º 1503/2008. (2009062937)

Ha recaído sentencia firme n.º 796 por la que se resuelve el recurso contencioso-administra-
tivo n.º 1503 de 2008, promovido por el Procurador de los Tribunales D. Pablo Gutiérrez
Fernández en nombre y representación de Extremeña de Inmuebles, S.L., siendo demandada
la Administración General del Estado, así como la Junta de Extremadura. El recurso versa
sobre la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura de fecha
27 de junio de 2008, recaída en la reclamación n.º 06/00008/08, por el concepto de Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 796, de 22 de septiembre de 2009, de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
dictada en el recurso contencioso-administrativo n.º 1503/2008, llevando a puro y debido
efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales Sr. Gutiérrez Fernández, en nombre y representación de la entidad mercantil
“Extremeña de Inmuebles, S.L.”, contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Extremadura de 27 de junio de 2008, dictada en la reclamación económico-admi-
nistrativa número 06/00008/08, anulamos la misma por no ser ajustada a Derecho, dejando
sin efecto la Liquidación Provisional de 3 de junio de 2005, practicada por la Oficina Liquidado-
ra de Don Benito, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales”.

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 4 del Plan General Municipal de
Navalmoral de la Mata, consistente en la modificación del artículo 428, en
relación con la ficha correspondiente al suelo no urbanizable de protección
ecológico paisajística. (2009062918)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
febrero de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y arts. 37
y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 70 de la LSOTEX.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 4 del Plan General Municipal epigrafiado. 

2.º) Publicar, como Anexo a esta Resolución, la normativa y/o ficha urbanística afectada
resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fecha 26 de febrero de
2009, la tabla del Suelo No Urbanizable de Protección Ecológico Paisajista queda como sigue:
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RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2009, de la Comisión de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación n.º 4 de las Normas Subsidiarias de
Cilleros, que tiene por objeto cambiar la calificación de la parcela sita en
la Avenida Virgen de Navelonga, n.º 17, de equipamiento deportivo a
equipamiento social. (2009062926)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 24 de
septiembre de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Cilleros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas
u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planea-
miento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación n.º 4 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.
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Contra esta Resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

JOSÉ TIMÓN TIEMBLO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2009, de la Consejera, por la que se
da publicidad a la concesión de becas a la creación de guiones para 
el año 2009. (2009062932)

Por Orden de la Consejería de Cultura y Turismo, de 16 de abril de 2009 (DOE número 78, de
24-04-2009), se acuerda la apertura de la convocatoria de las becas a la creación de guiones
para el año 2009, reguladas en el Decreto 244/2008, de 21 de noviembre.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno expediente y teniendo en
cuenta los criterios de valoración establecidos en el artículo séptimo de la citada Orden de 16
de abril de 2009, vista la Propuesta de la Comisión Evaluadora y conforme al artículo noveno
de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder becas a la creación a los solicitantes seleccionados por los importes que
se indican (Anexo I).

Segundo. La desestimación de los solicitantes especificados en el (Anexo II) por los motivos
que se indican.

Tercero. El desistimiento de los solicitantes especificados en el (Anexo III) por los motivos
que se indican.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Podrá también interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme al artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de
haber interpuesto recurso de reposición no podrá impugnarse en vía contencioso-administra-
tiva hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta
de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura.

Mérida, a 2 de octubre de 2009.

La Consejera de Cultura y Turismo,

LEONOR FLORES RABAZO
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 1 de octubre de 2009 sobre notificación de sentencia dictada en
el juicio verbal de desahucio por falta de pago n.º 189/2009. (2009ED0760)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

En los autos arriba referenciados se ha dictado por este Juzgado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como sigue: Sentencia n.º 151/2009. En Badajoz, a 28 de
septiembre de 2009. D.ª Raquel Rivas Hidalgo, Magistrada-Juez del Juzgado arriba referen-
ciado, dicta la presente sentencia habiendo visto las actuaciones de este juicio verbal n.º
189/2009 en ejercicio, inicialmente, de acciones acumuladas de resolución de contrato de
arrendamiento por impago de rentas y reclamación de cantidad en el que intervienen, como
demandantes D.ª Eloína Gómez López y D. Maximiliano Carlos Lagarta Minguijón, ambos
representados por la procuradora D.ª Guadalupe López Sosa y asistidos por el letrado D.
José Javier Galindo Santos y, como demandados D. Paulo Jaime Marqués Dos Santos y D.
Felipe Manuel Pirés Canadas, ambos en situación procesal de rebeldía... Fallo. Estimando la
demanda interpuesta por la procuradora Sra. López Sosa, en nombre y representación de D.ª
Eloína Gómez López y D. Maximiliano Carlos Lacarta Minguijón, frente a D. Paulo Jaime
Marqués Dos Santos y D. Felipe Manuel Pirés Canadas, ambos en situación procesal de rebel-
día: Fallo. 1. Declaro la resolución por falta de pago de la renta del contrato de arrendamien-
to celebrado, con fecha 12 de junio de 2001, entre D.ª Eloína Gómez López y D. Maximiliano
Carlos Lacarta Minguijón, en calidad de arrendadores, y D. Paulo Jaime Marqués Dos Santos
y D. Felipe Manuel Pirés Canadas, como arrendatarios, y relativo al local comercial sito en la
Avda. Sinforiano Madroñero, n.os 12, 14 y 16, de Badajoz, inscrito en el Registro de la Propie-
dad n.º 1 de Badajoz al Tomo 1906, Libro 422, Folio 81, Finca Registral n.º 25.719. 2. Condeno
a D. Paulo Jaime Marqués Dos Santos y D. Felipe Manuel Pirés Canadas al desalojo de dicho
inmueble dejándolo a la libre disposición de D.ª Eloína Gómez López y D. Maximiliano-Carlos
Lacarta Minguijón apercibiéndoles de que, si no lo hubiesen desocupado de forma inmediata,
se procederá a realizar el lanzamiento —acto que viene señalado para el día 19 de noviembre
de 2009 a las 11,30 horas— siempre que lo solicitase la parte demandante en la forma
prevenida en el art. 549 LEC. 3. Condeno a D. Paulo Jaime Marqués Dos Santos y D. Felipe
Manuel Pirés Canadas a abonar a D.ª Eloína Gómez López y D. Maximiliano-Carlos Lacarta
Minguijón la cantidad de cuarenta y cinco euros trescientos tres euros con noventa y ocho
céntimos de euro (45.303,98 €), más aquellas otras rentas que se devenguen con poste-
rioridad a septiembre de 2009 y hasta el momento de la efectiva entrega del local. La
cantidad de 45.303,98 €, devengará el interés legal desde el 9 de septiembre de 2009. Se
imponen las costas del procedimiento a la parte demandada. Contra esta sentencia puede
interponerse recurso de apelación que se preparará, ante este mismo Juzgado, en el plazo
de cinco días a contar desde su notificación informándose a los demandados que si desean
recurrir en apelación, no se les admitirá dicho recurso si al prepararlo no manifiestan,
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acreditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que, con arreglo al
contrato, deba pagar adelantadas. Lo mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado paradero de D. Paulo Jaime Marqués Dos Santos y D. Felipe
Manuel Pirés Canadas, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a uno de octubre de dos mil nueve.

El/La Secretario
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JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 20 de julio de 2009 sobre notificación de sentencia dictada en el
procedimiento de divorcio contencioso n.º 23/2009. (2009ED0759)

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Procedimiento: Divorcio contencioso n.º 23/09.

SENTENCIA N.º 269/09

Magistrado-Juez que la dicta: D.ª Marina López de Lerma Fraisolí.

Lugar: Badajoz. 

Fecha: Veintiocho de mayo de dos mil nueve.

Parte demandante: Julio Morgado Bernal.

Abogada: Yolanda Bravo Verdejo. 

Procuradora: Clara Isabel Rodolfo Saavedra. 

Parte demandada: Svetlana Gerasimova.

Abogado: Sin profesional asignado.

Procurador: Sin profesional asignado. 

Objeto del juicio: Divorcio contencioso.

ANTECEDENTES DE HECHO 

I. Por la parte actora se formuló demanda de divorcio que turnada correspondió a este
Juzgado, haciendo constar que su representado contrajo matrimonio civil con el demandado
el día 15.7.2008. Y tras citar los fundamentos de derecho que estimaba de aplicación, supli-
caba al Juzgado que, previo los trámites legales oportunos, dictase sentencia por la que se
acordase el divorcio del matrimonio, adoptándose las medidas que en su escrito proponía.

II. Por Auto de fecha 3.2.09 se admitió a trámite la demanda, acordándose dar traslado de la
misma a la parte demandada, por término de veinte días, para que compareciera y contesta-
ra con apercibimiento de rebeldía. 

III. Por Providencia de fecha 5.5.09 se convoca a las partes a la celebración de vista, tenien-
do lugar la misma con el resultado que consta en autos, los cuales quedaron en poder de
S.S.ª. para dictar sentencia.

IV. En la tramitación de estos autos se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Constando y acreditado en base a la documental aportada, que las partes contraje-
ron matrimonio 15.7.08, procede acceder a la pretensión de divorcio interesada, al concurrir
el supuesto que regula el art. 86 del Código Civil en relación con el art. 81.2.º del mismo
texto legal conforme a la redacción dada a los mismos por la Ley 15/2005, de 8 de julio.

Lunes, 19 de octubre de 2009
28556NÚMERO 201



Segundo. En orden a las medidas que han de establecerse como consecuencia del divorcio,
reguladas en el art. 91 y siguientes del Código Civil, no existiendo hijos menores ni incapaci-
tados, ni interesado ninguno de carácter patrimonial, proceda acordar de forma exclusiva las
que se producen por Ministerio de la Ley. 

Tercero. En materia de costas, y dada la especial naturaleza de la acción deducida, no proce-
de hacer pronunciamiento alguno.

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente aplicación, en nombre del S.M.
el Rey y por la Autoridad que me confiere el Pueblo Español,

FALLO 

Que estimando la demanda formulada por la procuradora Sra. Rodolfo Saavedra, en nombre
y representación de D. Julio Morgado Bernal frente a D.ª Svetlana Gerasimova, debo decre-
tar divorcio del matrimonio de los mencionados, con todos los efectos legales inherentes,
quedando disuelta la sociedad legal de gananciales.

No procede hacer pronunciamiento en cuanto a las costas.

Firme sea esta resolución, remítase testimonio de la presente al Registro Civil de Alburquer-
que para su anotación.

Notifíquese a las partes, llévese testimonio a las actuaciones e inclúyase esta sentencia en el
libro correspondiente de este Juzgado.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Juzgado
Familia - Badajoz (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo de cinco
días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Svetlana Gerasimova, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Badajoz, a veinte de julio de dos mil nueve.

El Secretario
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de “Asistencia
técnica, dirección, control y vigilancia de las obras de EDAR y colectores en
Ceclavín”. Expte.: SER0509250. (2009062955)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: Información administrativa: 924 332236; información técnica: 924 332132.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico:

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la
finalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0509250.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Asistencia técnica, dirección, control y vigilancia de las obras
de EDAR y colectores en Ceclavín.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Ceclavín.

e) Plazo de ejecución/entrega: Veintiún meses.

f) Admisión de prórroga: 

g) Establecimiento de un Acuerdo Marco (en su caso):

h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso):

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71356200-0.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica:

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 45 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Metodología: Hasta 30 puntos.

— Calidad a obtener: Hasta 10 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 162.931,03 euros.

IVA (%): 16.

Importe total: 189.000,00 euros.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación, sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: Exenta (art. 91 LCSP).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 LCSP. 

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos:

d) Contratos reservados:

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas del día 9 de noviembre de 2009.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para
la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3:
Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Consejería de Fomento (Registro General).

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª N.º de fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

e) Admisión de variantes, si procede: No.
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f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 81.2 del
RGLCAP, el resultado de la calificación de la documentación general se hará público en
el tablón de anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será
comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha docu-
mentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 17 de noviembre de 2009.

e) Hora: 13,00.

— Documentación para la valoración de los criterios cuya cuantificación depende de un
juicio de valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 24 de noviembre de 2009.

e) Hora: 10,00.

— Documentación para la valoración de los criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 22 de diciembre de 2009.

e) Hora: 10,00.

9.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación, así como la fecha y hora de la 4.ª sesión de la
Mesa de Contratación por la cual se formula la adjudicación provisional serán comunicadas
a través del Perfil del Contratante, pág. web: http://contratacion.juntaextremadura.net

10.- GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Por cuenta del adjudicatario.

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.
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11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU
CASO: 

No procede.

12.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013. Categoría del gasto 46 (tratamiento de aguas
residuales), tema prioritario 3 (Medio Ambiente, Entorno Natural y Recursos Hídricos),
cofinanciado en un 70%.

13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 1 de octubre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º 87,
de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2009 sobre construcción de piscina climatizada y
salón de usos. Situación: finca “Los Montejos”, parcela 186 del polígono 6.
Promotor: D.ª M.ª Carmen Baile Ladero, en Valverde del Fresno. (2009082552)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de piscina climatizada y salón de usos. Situación: finca “Los Montejos”, parcela
186 del polígono 6. Promotor: D.ª M.ª Carmen Baile Ladero, en Valverde del Fresno.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 12 de junio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 27 de julio de 2009 sobre construcción de complejo de
apartamentos rurales y centro de reposo. Situación: paraje “Las
Pasaderas”, parcelas 59 a 67, 68.1 y 68.2 del polígono 15. Promotor: 
D.ª Gemma Rebolleda Rivera, en Perales del Puerto. (2009083051)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de complejo de apartamentos rurales y centro de reposo. Situación: paraje “Las
Pasaderas”, parcelas 59 a 67, 68.1 y 68.2 del polígono 15. Promotor: D.ª Gemma Rebolleda
Rivera, en Perales del Puerto.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 27 de julio de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 24 de agosto de 2009 sobre legalización de nave agrícola y
garaje. Situación: c/ Libertad, n.º 8. Promotor: D. Javier García de la Parra
Yáñez, en Alía. (2009083366)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en el
artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de noviem-
bre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Legalización de nave agrícola y garaje. Situación: c/ Libertad, n.º 8. Promotor: D. Javier
García de la Parra Yáñez, en Alía. 

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 24 de agosto de 2009. P.S. El Director General de Arquitectura y Programas Espe-
ciales de Vivienda, Resolución de 12 de junio de 2009 (DOE n.º 115, de 17 de junio de
2009), JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.

• • •
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ANUNCIO de 9 de septiembre de 2009 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: paraje “El Moral”, parcela 233 del polígono 10. Promotor:
D. Rodrigo Sánchez Suárez, en Los Santos de Maimona. (2009083489)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “El Moral”, parcela 233 del polígono
10. Promotor: D. Rodrigo Sánchez Suárez, en Los Santos de Maimona.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 9 de septiembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 10 de septiembre de 2009 sobre balsa de evaporación de
aguas residuales. Situación: paraje “La Dehesa”, parcela 3 del polígono 11.
Promotor: D. Antonio Martínez Carrillo, en Orellana la Vieja. (2009083493)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Balsa de evaporación de aguas residuales. Situación: paraje “La Dehesa”, parcela 3 del polí-
gono 11. Promotor: D. Antonio Martínez Carrillo, en Orellana la Vieja.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 10 de septiembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •
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ANUNCIO de 5 de octubre de 2009, por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio 
de “Consultoría y asistencia técnica para el estudio de factibilidad de un
hipotético trasvase desde el embalse de Valdecañas al Levante español y 
de alternativas prioritarias de un trasvase interno Tajo-Guadiana en
Extremadura”. Expte.: SER0509281. (2009083811)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332236.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@juntaextremadura.net

7) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: 13 de noviembre de 2009.

d) Número de expediente: SER0509281.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica para el estudio de factibilidad
de un hipotético trasvase desde el embalse de Valdecañas al Levante español y de
alternativas prioritarias de un trasvase interno Tajo-Guadiana en Extremadura. 

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 9 meses.

f) Admisión de prórroga: No.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71311300-4.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación, en su caso:

— Evaluación de la oferta económica: Hasta 50 puntos.

— Metodología del desarrollo de los trabajos y actuaciones a realizar, indicando su secuen-
cia, características, forma de trabajo, etc., teniendo en cuenta la coherencia con el
personal y medios a disposición de la ejecución del contrato: Hasta 20 puntos.
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— Justificación del plazo, debiendo la misma ser congruente con el personal y los
medios a disposición de la ejecución del contrato, así como la metodología emplea-
da: Hasta 15 puntos.

— Calidad a obtener. Se valorará tanto la calidad a obtener como los controles que el
licitador proponga realizar durante la ejecución del contrato, así como que el licita-
dor cuente con sello de calidad, de acuerdo con la norma ISO-UNE-ENE 9001.
Hasta 10 puntos.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 366.379,31 €.

IVA (%): 16%.

Importe total: 425.000,00 €.

Valor estimado del contrato: El mismo que el Presupuesto Base de Licitación, sin incluir el IVA.

5.- GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se requiere.

Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación (excluido el IVA).

6.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Las especificadas
en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos:

d) Contratos reservados:

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 23 de noviembre de 2009, a las 12,00 horas.

b) Modalidad de presentación: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación para
la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de
forma automática.

c) Lugar de presentación:

1.ª Dependencia: Registro General de la Consejería de Fomento.

2.ª Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

4.ª Dirección electrónica:

5.ª Teléfono: 924 332235.

6.ª N.º de fax para notificar el envío por correo: 924 332375.
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d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (proce-
dimiento restringido):

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación provisional, a contar desde la apertura de las proposiciones de confor-
midad con el artículo 145.2 LCSP.

8.- APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación general: A los efectos establecidos en el art. 81.2 del RGLCAP, el resul-
tado de la calificación de la documentación general se hará público en el tablón de
anuncios del Servicio de Contratación de la Consejería de Fomento y será comunicado
verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha documentación, en
la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 3 de diciembre de 2009.

e) Hora: 13,00 horas.

— Documentación para la valoración de los criterios cuya valoración dependa de un juicio
de valor: A los efectos establecidos en el art. 27.2 Real Decreto 817/2009, de 8 de
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público.

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 11 de diciembre de 2009.

e) Hora: 10,00 horas.

— Oferta económica y documentación para la valoración de los criterios cuantificables de
forma automática:

a) Entidad: Consejería de Fomento.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 13 de enero de 2010.

e) Hora: 10,00 horas.

9.- GASTOS DE PUBLICIDAD:

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será de
cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios de
licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines oficiales en
los supuestos a que se refiere el artículo 126 de la Ley de Contratos del Sector Público.
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10.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, EN SU
CASO: 

5 de octubre de 2009.

11.- OTRAS INFORMACIONES:

El resultado de las Mesas de Contratación, así como la fecha y hora de la 4.ª sesión de la
Mesa de Contratación por la cual se formula la adjudicación provisional serán comunicadas
a través del Perfil del Contratante, pág. web: http://contratacion.juntaextremadura.net

Fuente de Financiación: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 5 de octubre de 2009. El Secretario General (P.D. de 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
reconocimiento de ayuda económica, correspondiente al expediente 
n.º 06-PA-0083/2006-1-E (36) del Programa Especial 60.000. (2009083789)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, a D.ª Raquel Mangas Romo con DNI
08860444Q, y a D. José María Peña Fernández con DNI 09195456X de la comunicación relati-
va a la Resolución de la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda
reconociendo el derecho a la ayuda autonómica destinada a financiar los honorarios profesio-
nales de formalización de Escritura Pública e inscripción en el Registro de la Propiedad de la
vivienda protegida de nueva construcción del Programa Especial 60.000 (expediente n.º
06-PA-0083/2006-1-E) conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y
Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 5 de mayo de 2009:

“RESUELVE:

Reconocer el derecho de D.ª Raquel Mangas Romo y D. José M. Peña Fernández a percibir
una subvención personal de 480,49 €, con cargo a los presupuestos de la Consejería de
Fomento, destinada a financiar los honorarios profesionales que se devenguen por la formali-
zación de escritura pública de propiedad e inscripción en Registro de la Propiedad.

La presente resolución se condiciona al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Salvo autorización expresa de la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, y previa cancelación del préstamo concertado y reintegro de las ayudas auto-
nómicas percibidas, incrementadas con los intereses legales correspondientes desde la
fecha de su percepción, el beneficiario no podrá transmitir por ningún título intervivos, ni
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ceder el uso de la vivienda durante el plazo de 10 años, a contar desde la fecha de escri-
tura pública de formalización del préstamo concertado.

2. La vivienda protegida no podrá ser objeto de descalificación voluntaria a solicitud de los
propietarios hasta transcurrido el plazo de 10 años a contar desde la formalización del
préstamo concertado. 

3. El beneficiario deberá destinar la vivienda protegida a residencia habitual y permanente
mientras dure el régimen de protección (30 años desde su calificación definitiva), y ocuparla
en el plazo de tres meses a contar desde la formalización de la escritura pública de compra-
venta, salvo prórroga justificada por razones de tipo laboral o familiar, que deberá ser auto-
rizada por la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda.

4. Los derechos reales de tanteo y retracto de que es titular la Junta de Extremadura de
conformidad con el artículo 52 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción
y Acceso a la Vivienda de Extremadura, persistirán mientras dure el plazo de protección y
deberán hacerse constar por nota marginal en el Registro de la Propiedad. 

5. El precio de venta en sucesivas transmisiones de la vivienda, y del garaje y trastero, en su
caso, y la superficie útil máxima de aquélla y de éstos, no pueden exceder de los límites
prevenidos en la normativa autonómica que resulte aplicable. 

6. Las limitaciones a la facultad de disposición y uso se deben hacer constar expresamente
en las escrituras de compraventa, así como en la escritura de formalización del préstamo
hipotecario, a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, donde se harán
constar tales limitaciones por nota marginal.

El incumplimiento de los requisitos anteriormente señalados podrá conllevar la declaración de la
pérdida del derecho a las ayudas reconocidas, de conformidad con el artículo 66 y siguientes
del Decreto 33/2006, de 21 de febrero, sin perjuicio del régimen sancionador prevenido en la
Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 107 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 5 de mayo de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

• • •
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
reconocimiento de ayuda económica, correspondiente al expediente 
n.º 06-PA-0120/2005-2-E (170) del Programa Especial 60.000. (2009083790)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, a D.ª Virginia Domínguez Alfajeme
con DNI 11971486D de la comunicación relativa a la Resolución de la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda reconociendo el derecho a la ayuda autonó-
mica destinada a financiar los honorarios profesionales de formalización de Escritura Pública
e inscripción en el Registro de la Propiedad de la vivienda protegida de nueva construcción
del Programa Especial 60.000 (expediente n.º 06-PA-0120/2005-2-E) conforme al Decreto
33/2006, de 21 de febrero, de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de
Extremadura 2004-2007, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la Resolución de fecha 4 de mayo de 2009:

“RESUELVE:

Reconocer el derecho de D.ª Virginia Domínguez Alfajeme a percibir una subvención personal
de 293,11 €, con cargo a los presupuestos de la Consejería de Fomento, destinada a finan-
ciar los honorarios profesionales que se devenguen por la formalización de escritura pública
de propiedad e inscripción en Registro de la Propiedad.

La presente resolución se condiciona al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Salvo autorización expresa de la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, y previa cancelación del préstamo concertado y reintegro de las ayudas auto-
nómicas percibidas, incrementadas con los intereses legales correspondientes desde la
fecha de su percepción, el beneficiario no podrá transmitir por ningún título intervivos, ni
ceder el uso de la vivienda durante el plazo de 10 años, a contar desde la fecha de escri-
tura pública de formalización del préstamo concertado.

2. La vivienda protegida no podrá ser objeto de descalificación voluntaria a solicitud de los
propietarios hasta transcurrido el plazo de 10 años a contar desde la formalización del
préstamo concertado. 

3. El beneficiario deberá destinar la vivienda protegida a residencia habitual y permanente
mientras dure el régimen de protección (30 años desde su calificación definitiva), y
ocuparla en el plazo de tres meses a contar desde la formalización de la escritura pública
de compraventa, salvo prórroga justificada por razones de tipo laboral o familiar, que
deberá ser autorizada por la Dirección General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda.

4. Los derechos reales de tanteo y retracto de que es titular la Junta de Extremadura de
conformidad con el artículo 52 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción
y Acceso a la Vivienda de Extremadura, persistirán mientras dure el plazo de protección y
deberán hacerse constar por nota marginal en el Registro de la Propiedad. 
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5. El precio de venta en sucesivas transmisiones de la vivienda, y del garaje y trastero, en su
caso, y la superficie útil máxima de aquélla y de éstos, no pueden exceder de los límites
prevenidos en la normativa autonómica que resulte aplicable. 

6. Las limitaciones a la facultad de disposición y uso se deben hacer constar expresamente
en las escrituras de compraventa, así como en la escritura de formalización del préstamo
hipotecario, a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, donde se harán
constar tales limitaciones por nota marginal.

El incumplimiento de los requisitos anteriormente señalados podrá conllevar la declaración de la
pérdida del derecho a las ayudas reconocidas de conformidad con el artículo 66 y siguientes del
Decreto 33/2006, de 21 de febrero, sin perjuicio del régimen sancionador prevenido en la Ley
3/2001, de 26 de abril, de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con los artículos 107 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de mayo de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales de
Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 6 de octubre de 2009 sobre notificación de resolución de
contrato de compraventa de una vivienda, correspondiente al expediente
n.º 06-PA-0024/2007-1-E (16) del Programa Especial 60.000. (2009083791)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, a D.ª Claudia Suleina López Niño con
DNI X2947375V de la comunicación relativa a la resolución de contrato de compraventa de
una vivienda del Programa Especial 60.000 conforme al Decreto 33/2006, de 21 de febrero,
de Modificación y Adaptación del Plan de Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007, se
comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 12 de junio de 2009:
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“RESUELVE:

Aceptar de plano la renuncia formulada por D.ª Claudia Suleina López Niño a su solicitud de reco-
nocimiento del derecho de acceso a la propiedad de una vivienda del Programa Especial 60.000,
amparada en el expediente citado con anterioridad y declarar finalizado el procedimiento.

Mérida, a 12 de junio de 2009. El Director General de Arquitectura y Programas Especiales
de Vivienda, Fdo.: José Timón Tiemblo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Planes y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sito en Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de octubre de 2009. El Jefe de Servicio de Planes y Programas Especiales de
Vivienda, RAFAEL OLEA ÁLVAREZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017242. (2009083798)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Tramo aéreo línea MT S/C apoyo existente n.º A425084 de la línea MT denominada
“Puebla SP” de Sub. Zafra, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Final: Tramo subterráneo línea MT S/C celda de línea del C.T. proyectado denominado “Nueva
Puebla_1”, n.º 81.939, propiedad de Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Términos municipales afectados: Puebla de Sancho Pérez.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologado.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 0,080.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Cero.
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Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: En terrenos propios del Excmo Ayto. de Puebla de Sancho Pérez.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N.º de transformadores:

Número Relación de transformación

1  15,000/10,000

1  15,000/20,000

Potencia total en transformadores: 650 (kVA).

Emplazamiento: Puebla de Sancho Pérez. C/ La Fuente.

Presupuesto en euros: 40.894,00. 

Presupuesto en pesetas: 6.804.189.

Finalidad: Mejora de la calidad, seguridad, nuevos suministros, incremento del mercado.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017242.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 3 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 3 de septiembre de 2009 sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-017183. (2009083793)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Endesa Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Badajoz, Parque
de Castelar, n.º 2, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

Lunes, 19 de octubre de 2009
28572NÚMERO 201



LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1, línea aérea MT Feria - Salvatierra.

Final: Apoyo n.º 4, línea aérea MT Feria - Salvatierra.

Términos municipales afectados: Salvatierra de los Barros.

Tipo de línea: Aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: Homologados

Conductores: Aluminio.

Longitud total en km: 0,251.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 2.

Crucetas: Bóveda.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “Somailla”, junto al camino de Salvatierra a Nogales, en
las proximidades del Casco Urbano de Salvatierra.

Presupuesto en euros: 6.309,75.

Presupuesto en pesetas: 1.049.854.

Finalidad: Calidad, seguridad y garantía del suministro.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-017183.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 3 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •
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ANUNCIO de 14 de septiembre de 2009 sobre autorización administrativa
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-003062-017251. (2009083799)

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de
Badajoz a petición de: Energética de Alcocer, S.L., con domicilio en: Talarrubias, Avda. Francisco
Chacón, 31, solicitando autorización administrativa para el establecimiento de una instalación
eléctrica cuyas características principales son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Línea 1 en C.T. n.º 1; línea 2 en C.T. unidad de ejecución n.º 14, propiedad de Ener-
gética de Alcocer, S.L.U.

Final: Línea 1 en C.T. unidad de ejecución n.º 14; línea 2 en apoyo de derivación de la LMT
de suministro a los C.T. n.º 5, n.º 6 y n.º 7, propiedad Energética de Alcocer, S.L.U.

Términos municipales afectados: Talarrubias.

Tipo de línea: Subterránea.

Tensión de servicio en kV: 22.

Materiales: Homologados.

Conductores: Aluminio. Aluminio.

Longitud total en km: 0,405.

Emplazamiento de la línea: Línea 1: C/ Cerrillo, C/ La Noria, C.T. unidad de ejecución n.º 14,
línea 2: C/ La Noria termina en apoyo de derivación de la línea de suministro a los C.T. n.º 5
y n.º 6.

Presupuesto en euros: 30.765,49.

Presupuesto en pesetas: 5.118.947.

Finalidad: Mejora del suministro y desmontaje de parte de la línea aérea de MT de Talarru-
bias a Puebla de Alcocer.

Referencia del expediente: 06/AT-003062-017251.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activi-
dades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autoriza-
ción de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
Servicio sito en Avda. Miguel de Fabra, 4 (Polígono Industrial El Nevero), en Badajoz, y
formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Anuncio.

Badajoz, a 14 de septiembre de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la Gerencia del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública
la adjudicación del servicio de “Transporte en frío del Área de Salud”.
Expte.: CSE/03/1109015978/09/PA. (2009062892)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/03/1109015978/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Transporte en frío del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 91,
de 14 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe s/IVA: 107,758,62 euros.

Importe IVA (16%): 17,241,38 euros.

Importe total (IVA incluido): 125,000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 7 de enero de 2009.

b) Contratista: Electromedicina Extremeña, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación (sin IVA): 106,675,86 euros.

e) Importe total de adjudicación (incluido IVA): 123,744,00 euros.

Don Benito, a 1 de septiembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la Gerencia del Área de
Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Mantenimiento integral de los Centros de
Atención Primaria y otros edificios dependientes del Área de Salud”.
Expte.: CSE/03/1108045938/08/PA. (2009062895)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/03/1108045938/08/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento integral de los centros de atención primaria y
otros edificios dependientes del Área de Salud de Don Benito-Villanueva de la Serena.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 205,
de 23 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe s/IVA: 107,758,62 euros.

Importe IVA (16%): 17,241,38 euros.

Importe total (IVA incluido): 125,000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 7 de enero de 2009.

b) Contratista: Electromedicina Extremeña, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación (sin IVA): 106,675,86 euros.

e) Importe total de adjudicación (incluido IVA): 123,744,00 euros.

Don Benito, a 1 de septiembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2009, de la Gerencia del Área de Salud de
Don Benito-Villanueva de la Serena, por la que se hace pública la adjudicación
del servicio de “Mantenimiento de jardines de los Centros de Atención Primaria
del Área de Salud”. Expte.: CSE/03/1109024415/09/PA. (2009062896)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud Don Benito-Villa-
nueva de la Serena.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CSE/03/1109024415/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Mantenimiento de jardines de los centros de Atención Primaria
del Área de Salud Don Benito-Villanueva de la Serena.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE núm. 102,
de 29 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 80,172,41 € (IVA excl.), 93,000,00 € (IVA incl.).

Importe IVA (16%): 12,827,59 €.

Importe total incluida posible prórroga: 186,000,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 6 de agosto de 2009.

b) Contratista: Dijardín Don Benito, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación (sin IVA): 79,370,00 €.

e) Importe total de adjudicación (incluido IVA): 92,069,20 €.

Don Benito, a 1 de septiembre de 2009. El Gerente del Área de Salud de Don Benito-Villanueva
de la Serena, ARTURO SÁNCHEZ-PORRO PAREJO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
recurso recaída en el expediente sancionador n.º 342/07, en materia de
salud pública. (2009083689)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución de recur-
so recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).
Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: D. Manuel Ángel Acedo Acedo (Mesón Ancá Manolo).

Último domicilio conocido: Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida (Badajoz).

Expediente n.º: 342/07.

Tipificación de la infracción:

— Los hechos declarados anteriormente probados son constitutivos de una infracción admi-
nistrativa prevista en la Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud
de Extremadura: Artículo 52.1 en relación con el art. 52.3 b).5. (“La realización de cual-
quier actividad sin previa autorización administrativa, al amparo de autorización no en
vigor, o infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”).

Normativa infringida:

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Artículo 5.

Resolución del recurso de alzada: Desestimada.

Sanción: 3.001 euros.

Órgano resolutorio: El Director General de Salud Pública.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contados a partir
del siguiente al de su publicación.

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •
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ANUNCIO de 21 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
recurso recaída en el expediente sancionador n.º 376/07, en materia de
salud pública. (2009083690)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución de recur-
so recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo,
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciada: D.ª María Cristina Herrero Pineda.

Último domicilio conocido: Manuel Saldaña, n.º 23, 3.º A. 06011 (Badajoz).

Expediente n.º: 376/2007.

Tipificación de la infracción:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de
la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27 de diciem-
bre): Art. 19.3.g) que califica como infracción grave la instalación o emplazamiento de máqui-
nas expendedoras de labores de tabaco en lugares expresamente prohibidos”.

Normativa infringida:

— Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y regulado-
ra de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad del tabaco (BOE n.º 309, de 27
de diciembre): Art. 4; art. 5.g), art. 7; art. 21.4.

Resolución del recurso de alzada: Estimada parcialmente.

Sanción: 601 euros.

Órgano resolutorio: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contados a partir
del siguiente al de su publicación.

Mérida, a 21 de septiembre de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
recurso recaída en el expediente sancionador n.º 60/2008, en materia de
salud pública. (2009083687)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución de recur-
so recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo,
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Campalivitrans, S.L.

Último domicilio conocido: La Fanega, n.º 30. 06800 Mérida (Badajoz).

Expediente n.º: 60/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 b.5). (“La realización de cualquier actividad sin previa
autorización administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infringiendo las
condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”), y en concordancia con el
art. 35.B) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Artículo 6.

— Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (BOE n.º 290, de 4 de diciembre), por el que
se regula el Registro General Sanitario de Alimentos: Artículos 2.1.a), 2.2.a) y artículo 3.

Resolución del recurso de alzada: Desestimada.

Sanción: 3.001 euros.

Órgano resolutorio: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contados a partir
del siguiente al de su publicación.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución de
recurso recaída en el expediente sancionador n.º 139/2008, en materia de
salud pública. (2009083688)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución de
recurso recaída en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimis-
mo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Don Benito, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: D. Jiu Hua Wang.

Último domicilio conocido: Alonso Martín, n.º 7. 06400 Don Benito (Badajoz).

Expediente n.º: 139/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Artículo
52.1 en relación con el art. 52.3 a).3. (“Las que, en razón de los criterios contemplados
en este artículo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como faltas
graves o muy graves”).

Normativa infringida:

— Real Decreto 381/1984, de 25 de enero, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico
Sanitaria del Comercio Minorista de Alimentación (BOE n.º 49, de 27 de febrero de 1984):
Art. 18

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2, Anexo II, Capítulo VI, apartado 3, Capítulo IX, apartado 2 y Capítulo XII.

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005, de 26 de abril: Art. 4, art.
5.b), art. 10 y art. 22.

Resolución del recurso de alzada: Estimada en parte.

Sanción: 300 euros.

Órgano resolutorio: El Director General de Salud Pública.

Plazo de interposición del recurso contencioso-administrativo: Dos meses, contados a partir
del siguiente al de su publicación.

Mérida, a 23 de septiembre de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del suministro
de “Implantes de cirugía vascular para los Centros pertenecientes al Área
de Salud de Cáceres”. Expte.: CS/05/1109024484/09/PA. (2009083812)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

c) Número de expediente: CS/05/1109024484/09/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de implantes de cirugía vascular para el
Área de Salud de Cáceres.

b) Número de unidad a entregar: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: Lotes 14.

d) Lugar de entrega: En el almacén general del complejo hospitalario de Cáceres.

e) Plazo de entrega: El especificado en el contrato.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe (sin IVA): 228.157,02 euros.

Importe del IVA (7%): 15.970,98 euros.

Importe total (IVA incluido): 244.128,00 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: No procede.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

b) Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Teléfono: 927 256196.

e) Fax: 927 256460.

Lunes, 19 de octubre de 2009
28582NÚMERO 201



f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La misma que para la
presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA, SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA Y
SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establecen en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 11/11/2009 hasta las 14,00 horas.

b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro de la Gerencia del Área de Salud de Cáceres.

2.ª Domicilio: C/ San Pedro de Alcántara, 3.

3.ª Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la apertura de las ofertas.

e) Admisión de mejoras o variantes: No mejoras. No variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud de Cáceres. Sala de Juntas.

b) Domicilio: San Pedro de Alcántara, 3.

c) Localidad y código postal: Cáceres 10001.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará en el Perfil de Contratante de la Junta
de Extremadura (http://contratacion.juntaextremadura.net).

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Fondos de la Comunidad Autónoma.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por los adjudicatarios.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

2 de octubre de 2009.

13.- PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

http://contratacion.juntaextremadura.net

www.pliegos-publicos.com

Cáceres, a 6 de octubre de 2009. La Gerente del Área de Salud de Cáceres (P.D. Resolución
de 25/11/08 del SES, DOE n.º 234, de 3/12/08), PILAR ROBLEDO ANDRÉS.

Lunes, 19 de octubre de 2009
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AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

ANUNCIO de 5 de octubre de 2009 sobre aprobación definitiva del Programa
de Ejecución y Proyecto de Reparcelación del Sector S-3. (2009083802)

El Pleno del Ayuntamiento de Alconera, en sesión extraordinaria celebrada el día treinta de
julio de dos mil nueve, aprobó el Programa de Ejecución por el sistema de concertación del
Sector de suelo apto para urbanizar S3 de las Normas Subsidiarias de la localidad (Programa
de Ejecución que contiene en su Alternativa Técnica el Proyecto de Urbanización y el Proyec-
to de Reparcelación), con adjudicación del mismo a Huso 29, S.L., quien con la publicación
del presente Anuncio adquiere el derecho a la ejecución del programa de Ejecución aproba-
do, tal y como establece el artículo 135.8 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Según certifica el Registro de Programas de Ejecución y de Agrupaciones de Interés Urbanís-
tico, con fecha de veintiséis de agosto de dos mil nueve, y con el número de inscripción
19/09 se ha procedido al depósito previo y a la publicación del Programa de Ejecución del
S3, de las Normas Subsidiarias de Alconera.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alconera, a 5 de octubre de 2009. El Alcalde-Presidente, MANUEL GALEA SANTOS.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

EDICTO de 29 de septiembre de 2009 sobre aprobación definitiva del
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-PA-01-A 
“El Prado”. (2009ED0758)

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de fecha 18 de septiembre de 2009, en base
al contenido de los artículos 101 y siguientes del Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto,
que aprueba el Reglamento de Gestión Urbanística, a los artículos 43 y siguientes de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 124.4.ñ de la Ley
7/1985, de Bases del Régimen Local. Acordó aprobar definitivamente el Proyecto de Reparce-
lación de la Unidad de Ejecución UE-PA-01-A “El Prado”, instada por D.ª Pilar Acosta Llera, en
representación de la Agrupación de Interés Urbanístico UE-PA-01-A.

Lo que se hace público para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de septiembre de 2009. La Delegada de Urbanismo, ESTRELLA GORDILLO
VAQUERO.

Lunes, 19 de octubre de 2009
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DE LAS TORRES

ANUNCIO de 5 de octubre de 2009 sobre aprobación inicial del Plan General
Municipal. (2009083804)

Aprobado inicialmente el Plan General Municipal de Valencia de las Torres, por Acuerdo del
Pleno de fecha 30 de septiembre de 2009, de conformidad con lo establecido en los artículos
77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007,
de 23 de enero, se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Toda la documentación podrá ser examinado en las dependencias municipales por cualquier
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Suspender el otorgamiento de las licencias en todas aquellas áreas cuyas nuevas determina-
ciones supongan alteración del régimen vigente.

Valencia de las Torres, a 5 de octubre de 2009. El Alcalde, ANTONIO FERNÁNDEZ CASTRO.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2009 sobre Estudio de Detalle. (2009083809)

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de
septiembre de 2009, ha sido aprobado definitivamente el Estudio de Detalle de la parcela n.º
32 del Plan Parcial de Ordenación n.º 5, abarcando la manzana delimitada por la Avenida de
los Conquistadores, travesía de la anterior, Avenida Hermandad de Santiago Apóstol y Ronda
de la Hispanidad, y afectando a las manzanas catastrales n.º 74856, n.º 74847, n.º 74846,
n.º 74841, n.º 74840, n.º 74831 y n.º 74843, según el documento del Estudio de Detalle
redactado por el Arquitecto Municipal D. Pedro de Jorge Crespo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a 17 de septiembre de 2009. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO
MIRANDA.

Lunes, 19 de octubre de 2009
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CENTRO DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 6 de octubre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Asesoramiento para la prestación de servicios
de infraestructura en red”. Expte.: CES09-036. (2009083813)

La Sociedad Autonómica Mercantil CESEX, SAU, actuando en nombre propio pero por encar-
go y cuenta de la Junta de Extremadura, hace pública la adjudicación del procedimiento
abierto de contratación siguiente:

Los gastos del anuncio de licitación y de adjudicación correrán a cargo del contratista.

Mérida, a 6 de octubre de 2009. El Director Gerente de la Sociedad Autonómica Mercantil
Cesex, Sau, Nicolás Palacios Miranda.

PARTICULARES

ANUNCIO de 9 de septiembre de 2009 sobre extravío del título de
Bachillerato de D.ª Ana Isabel Cándido Alves. (2009083567)

Se hace público el extravío del título de Bachillerato de D.ª Ana Isabel Cándido Alves.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Valencia de Alcántara, a 9 de septiembre de 2009. La Interesada, ANA ISABEL CÁNDIDO ALVES.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2009 sobre extravío del título de
Graduado Escolar de D.ª Elisabeth Merino Sánchez. (2009083542)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Elisabeth Merino Sánchez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Castilblanco, a 19 de septiembre de 2009. La Interesada, ELISABETH MERINO SÁNCHEZ.

Lunes, 19 de octubre de 2009
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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